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Cartas al
Director
RELACIONES ECONÓM AS
INTERNACIONALES

SEÑOR DIRECTOR:
Refiriéndose a la evaluación realiza-
da por el gobierno al proyecto de ca-
ble submarino con China, la ministr
Camila Vallejo reveló claramente un
debilidad en nuestra legislación: "no
distinguimos el país de origen y la
empresa ( ..... ) sino que básicament
la evaluación técnica que hacen las
distintas reparticiones ministeriales
según la evaluación sectorial".

Las relaciones económicas inter-
nacionales de la gran mayoría de los
países OCDE están subordinadas 
sus intereses nacionales. Por ello,
regulan la inversión extranjera en
sectores que consideran estratégi-
cos y también la exportación de tec-
nologías de uso dual. Por su parte, en
Chile existe casi plena libertad para
desarrollar todo tipo de negocios con
cualquier país que no esté bajo san-
ciones de las Naciones Unidas.

Para continuar siendo considerado
un socio confiable ante los países
OCDE en un escenario estratégico in-
ternacional en constante evolución,
es indispensable que incorporemos
la variable de la seguridad en nues-
tras relaciones económicas interna-
cionales, donde en muchos paíse
amigos se aplica como un principi
el viejo refrán "dime con quién andas
y te diré quién eres". De lo contrario,
continuaremos limitando nuestra
competitividad y exponiéndonos a
situaciones como la que estamos
atravesando hoy con EE.UU.

Juan Pablo Rosso Streeter

TESTIMONIO EXPLOSIVO

SEÑOR DIRECTOR:
A los muchos problemas internos
que heredará el próximo gobierno
se suman dos situaciones de política
exterior, irreflexiva o imprudente-
mente creadas: la postulación de la
expresidenta Bachelet a la ONU y la
concesión del cable submarino Val-
paraíso-Hong Kong. Cualquier solu-
ción será de alto costo.

Haciendo una analogía con una ca-
rrera de posta, en que el atleta entre-

ga el testimonio a su relevo para que
éste continúe corriendo hasta triun-
far, pareciera que, en la posta política
del 11 de marzo, el "testimonio" será
un cartucho de dinamita con la me-
cha encendida, para asegurarse de
que el relevo no llegue a la meta.

Miguel Ángel Vergara Villalobos

VUELVE BAQUEDANO

SEÑOR DIRECTOR:
La escultura que Virginio Arias realizó

por encargo del pueblo de Santiago,
como homenaje al héroe de la Gue-
rra del Pacífico. Manuel Baquedano,
vuelve a su plinto original en donde
esperará la celebración de su cente-
nario en 2028.
El Consejo de Monumentos Na-

cionales en sesión del miércoles
pasado, aprobó en voto unánime el
retorno y la instalación de la escul-
tura en su plinto, que permaneció
vacío por casi cinco años. Este acto
republicano contará con los honores
del Ejército al momento de instalar la
escultura, esperamos prontamente.
La plaza Baquedano, que reúne

un conjunto escultórico de gran im-
portancia para nuestra ciudad con-
formado por la escultura al general
Manuel Rodríguez, el obelisco y
escultura homenaje al Presidente
Balmaceda, la Fuente Alemana y
el monumento Grito de la Libertad,
junto con la nueva escultura home-
naje a Gabriela Mistral, solo estará
completo con la llegada del monu-
mento a Baquedano, ya restaurado
de los actos vandálicos del estallido
en 2019 y 2020.

Plaza Baquedano recién remode-
lada es uno de los espacios urbanos
más relevantes de nuestra ciudad
y que, a partir de su pronta inaugu-
ración dará realce a este conjunto
escultórico a los edificios Turri y al
encuentro de los parques Balma-
ceda, Forestal y Bustamante. Algún
día podría incorporarse la Facultad
de Derecho de la Universidad de
Chile, Monumento Histórico obra del
maestro Juan Martínez, prolongando
la explanada de Plaza Baquedano
hacia este edificio por sobre el río
Mapocho. También podría declararse
Monumento Histórico el monumen-
to a Baquedano y su plinto para que
el CMN lo proteja bajo el amparo de
la Ley de Patrimonio Cultural que
debiera ser aprobada en la próxima
administración.

Yves Besançon Prats
Arquitecto

ESTADO E INMIGRANTES
EMPADRONADOS

SEÑOR DIRECTOR:
Con más de siete años en el país y
conociendo a fondo de la realidad
migratoria, comento la nota sobre la
carta abierta al Presidente Boric, la
que expone una herida profunda en
la gestión del Estado. El empadro-
namiento biométrico de más de 180
mil inmigrantes, que se presentaron
voluntariamente ante la autoridad, y
se autodenunciaron confiando en la
institucionalidad, no puede quedar
en una opacidad administrativa. Al
menos no con el silencio de los ciu-
dadanos. Se le debe recordar a los
gobiernos sus facultades y respon-
sabilidades. El orden y la seguridad
son parte de ello.

Esta no es solo una crítica a un go-
bierno saliente; es una interpelación
al Estado de Chile. La regularización
a personas con arraigo laboral y fa-
miliar es una demanda que debe
asumirse con autonomía. Es incom-
prensible que el crimen organizado
trasnacional conlleve a las agendas
de campañas electorales imponien-
do una narrativa de expulsiones
masivas que, en la práctica, son in-
viables.
Lo que muchos reconocen en pri-

vado debe sostenerse en público: la
mayoría de esta población trabaja,
cotiza a las AFP y aporta vitalidad
demográfica, necesaria para un país
que envejece.
La mejor forma de querer a Chile es

preservando el gentilicio mediante
el orden real y tangible, no el nega-

cionismo. Dejar a miles de empadro-
nados en un limbo, es dejar la sobe-
ranía a merced de los delincuentes.
Después de haber llevado a cabo un
proceso para que los extranjeros en
situación irregular se presentaran
ante la PDI y posteriormente ante el
Servicio Nacional de Migraciones, es
una falta a sí mismo, como Estado,
desechar la información obtenida,
¿se justificó entonces el financia-
miento de aquel proceso?

Guarequena Gutiérrez Silva
Académica de la Universidad del
Alba

MALDITO MES

SEÑOR DIRECTOR:
En última columna, el doctor Jaime
Mañalich plantea, muy acertada-
mente, algunos gastos que deben
realizar las familias y que, al concen-

trarse en marzo, hacen que este sea
un período difícil de soportar con los
ingresos habituales de una gran ma-
yoría. Habría que agregar la lista de
útiles escolares y uniformes que se
hacen al inicio del año escolar. Este
grupo no es solo de los colegios par-
ticulares pagados, sino de muchos
establecimientos subvencionados y
estatales. Es decir, existen exigen-
cias a inicios del año que podrían
eliminarse o distribuirse en períodos
más largos.

Ciertos gastos tienen que ver con
ineficiencias de organismos públi-
cos, como el retraso en la entrega
a los estudiantes de textos y útiles
escolares. También con agilizar otras
políticas. No se observa un uso de in-
ternet acorde al avance en la red de
telecomunicaciones, a la entrega de
computadores, y al manejo digital de
niños y jóvenes. En el país hay caren-
cia de esa infraestructura en secto-
res focalizados, ya sea por ingresos,

Acciones urgentes
ante crisis
carcelaria
SEÑOR DIRECTOR:
En los últimos años, en varios Estados se observa la consolida-
ción de formas de gobernanza criminal en las cárceles, un in-
dicador del debilitamiento de la capacidad estatal para ejercer
control territorial efectivo y resguardo del monopolio legítimo de
la fuerza.

En este contexto, los centros penitenciarios han dejado de
cumplir su función de neutralización del delito y se han transfor-
mado en plataformas del poder de los delincuentes. Por ello, re-
sulta especialmente grave la cifra de que el sistema hoy tiene 62
mil internos, lo que en la práctica "desborda" los recintos. A esto
se suman las libertades mal concedidas; la corrupción funciona-
ria y la detección sistemática de drogas y teléfonos al interior de
los recintos evidencian un deterioro progresivo de la gobernanza
interna.

Chile presenta un sistema penitenciario con mayor robus-
tez institucional que otros países de la región, en parte -por la
existencia histórica de personal formado por el propio Estado
en competencias específicas-, lo que ha contribuido a una ma-
yor resiliencia. Sin embargo, esta ventaja relativa no inmuniza
al sistema frente a procesos de captura institucional del crimen
organizado.

En este escenario, los esfuerzos individuales del personal re-
sultan insuficientes sin un respaldo estructural del Estado. Así,
la modernización del sistema penitenciario no puede centrarse
solo en más infraestructura, ampliar la dotación de personal o el
uso de tecnología. Debe articularse, además, sobre un modelo
de gestión integral que incorpore, al menos, los siguientes ejes
estratégicos: i) regímenes diferenciados de reclusión; ii) fortale-
cimiento de la inteligencia penitenciaria; iii) sistemas informáti-
cos penitenciarios interoperables con el Registro Civil y el Poder
Judicial; iv) una carrera funcionaria robusta, con formación inicial
y continua exigente y evaluación de desempeño vinculada a
estándares de probidad y resultados operativos y v) una mejor
oferta de intervención psicosocio-laboral.

Como vemos, fortalecer la institucionalidad penitenciaria es
una condición para preservar la vigencia efectiva de la demo-
cracia y el Estado de Derecho frente a la expansión del crimen
organizado.

Christian Alveal
Exdirector de Gendarmería

Comisión de seguridad Instituto Libertad

conocimientos o localización, que
debe considerarse, pero es un por-
centaje minoritario.

Tenemos legislación y normativas
que sería conveniente rediscutir en
su detalle, cuándo se exigen y los
precios que se cobran. Sin duda, lo
anterior promueve la informalidad,
con todos sus problemas.

Las políticas sociales tienen que
ver con la disponibilidad de recursos,
y hoy sabemos que el gasto público
global es alto respecto a las posibili-
dades del país. Pero siempre importa
el uso eficaz de ellos y la presión so-
bre gastos privados. Por eso, es im-
portante una revisión de los efectos
de normas muy exigentes, y su con-
centración en el tiempo. El impacto
sobre el bienestar de las familias es
uno de los objetivos importantes de
esas políticas.

Hugo Lavados Montes
Centro de Políticas Públicas
Universidad San Sebastián

UNA GRAVE SEÑAL

SEÑOR DIRECTOR:
El reciente post en X del embajador
de Israel en Chile, Peleg Lewi, ce-
lebrando la extensión de servicios
consulares estadounidenses a colo-
nias en el Territorio Palestino Ocupa-
do, es una señal grave y deliberada.
No se trata de un trámite administra-
tivo: es la validación explícita de una
anexión de facto, en abierta vulnera-
ción del derecho internacional.

Las colonias en Cisjordania, inclui-
da Jerusalén Este, son ilegales con-
forme al IV Convenio de Ginebra y a
resoluciones obligatorias del Conse-
jo de Seguridad, entre ellas la 2334.
Normalizarlas y celebrarlo desde
Chile socava directamente la solu-
ción de dos Estados. Revela, ade-
más, las verdaderas intenciones del
gobierno de Netanyahu, prófugo de
la justicia internacional por crímenes
de guerra y de lesa humanidad: con-
solidar una expansión permanente,
un régimen de apartheid y hacer in-
viable cualquier Estado Palestino.

Pero esto no es solo un asunto pa-
lestino. En un mundo cada vez más
convulso, la única herramienta real
que países como Chile tienen fren-
te a las potencias es la legalidad in-
ternacional. Lo que hoy se juega en
Palestina no es únicamente el desti-
no de su pueblo, sino el tipo mundo
en que viviremos: uno basado en
normas o uno donde solo impere la
fuerza.

Maurice Khamis Massú
Presidente
Comunidad Palestina de Chile

SU OPINIÓN IMPORTA
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